
EXP. W. OOOI-2002-AIITC 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAURA 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 22 de octubre de 2002 

VISTA 
La Acción de lnconstitucionalidad presentada por la Municipalidad Provincial ele 

H uaurn - H uacho. debidamente representada por su Alcalde don Guillermo Agüero 
Rcc vcs, contra la Ordenanza Distrital N° 003 /2001 /MDS-A. expedida por la Municipalidad 
Di slrilal de Sayan, con fecha 21 de agosto del 2001, y; 

ATENDIENDO A: 

l . Que. mediante Acuerdo del Concejo Provincial 0 . 00027-2002, se acordó modificar el 
artículo 2° del Acuerdo del Concejo Provincial N°. 012-2002, otorgándose le facultades al 
se íim Alcalde Provincial de la Municipalidad de Huaura - Huacho para interponer la acción 
elc inconstitucionalidad contra la Ordenanza Distrital N°. 003-2001-MDS-A. en 
cllmplimiento de la Resolución del Tribunal Constitucional de fecha 15 de julio de 2002. 
2. Que, asimismo, la demanda cumple con los requisitos de admisibilidad previstos en el 
artícu lo 29 y 30° de la Ley N°. 26435. 

Por estos fundamentos, el Tribunal ConstitucionaL en uso de las atribuciones quc le 
cnlllieren la Co nstitución Política del Estado y su Ley Orgánica. 

RESUELVE 
Adlll i ti r a trám i te la demanda de inconsti tucional idad interpuesta y. de con form i dad 

COI] el inciso 3) del artículo 32° de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, correr 
traslado de la misma. Dispone su notii-icación a las partes, su publicación en el diario oficial 
U jlerllono 

L 'que certifico: 

D César Cubas Longa 
SECRETARIO REL.ATOR 
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